
  

GUÍA SIMPLIFICADA DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 

1.- ¿QUÉ ES UN RECURSO DE REVISIÓN?  

Un recurso de revisión es un procedimiento legal que permite a las personas impugnar una 

decisión de acceso a la información pública cuando consideran que se ha denegado de manera 

injusta. 

 

2.- ¿QUIÉN PUEDE PRESENTAR UN RECURSO DE REVISIÓN? Cualquier persona física o moral 

puede presentar un recurso de revisión ante el IVAI de forma física o de forma digital ante la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

3.- ¿CUÁNDO SE DEBE PRESENTAR UN RECURSO DE REVISIÓN? Por regla, el escrito 

mediante el cual se interponga el recurso debe presentarse dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta o del vencimiento del plazo para su 

notificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- ¿CUÁL ES EL PROCESO PARA PRESENTAR UN RECURSO DE REVISIÓN? La gente a 

menudo busca orientación sobre cómo iniciar el proceso de presentación de un recurso de 

revisión, incluyendo dónde y cómo presentarlo. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENTREGA DE LA 

RESPUESTA 
CONTAREMOS CON 15 

DÍAS HÁBILES  

A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE… 

15 

ESCRITO DONDE SE EXPONGAN LOS 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD  

ELABORAR FÍSICA O 

DIGITALMENTE... 

ESCRITO DONDE SE EXPONGAN LOS 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD  

SI HAY ALGO MAL EN EL ESCRITO 

NOS PIDEN QUE ACLAREMOS, (5 

DÍAS HÁBILES) 

SE ADMITE NUESTRO RECURSO 

e inicia el proceso. 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.- ¿QUÉ SUCEDE DESPUÉS DE PRESENTAR UN RECURSO DE REVISIÓN? El Instituto 

admitirá el recurso de revisión y notificará al sujeto obligado, quien deberá presentar sus 

alegatos y pruebas en un plazo de cinco días hábiles, Posteriormente, el Instituto deberá 

resolver el recurso de revisión en un plazo máximo de veinte días hábiles contados a partir de 

la fecha de su admisión. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

6.- ¿CUÁLES SON LOS FUNDAMENTOS PARA PRESENTAR UN RECURSO DE REVISIÓN? El 

recurso de revisión procede en contra de la negativa de acceso a la información, la declaración 

de inexistencia de información, la clasificación de información como reservada o confidencial, 

la declaración de incompetencia por el sujeto obligado, la negativa a permitir una consulta 

directa, la información que se entregó sea incompleta o no corresponda con la solicitud, las 

razones que motivan una prórroga, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la 

información dentro de los plazos establecidos en esta Ley, la falta, deficiencia o insuficiencia de 

la fundamentación o motivación en la respuesta, y la orientación a un trámite en específico. 

 

7.- ¿QUIÉN DECIDE SOBRE EL RECURSO DE REVISIÓN? El Instituto Veracruzano de Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, es el Órgano Garante que decidirá al respecto 

del Recurso de Revisión, protegiendo siempre el Derecho de Acceso a la Información de los 

Solicitantes. 

ACLARAMOS LO QUE NOS HAN 

SOLICITADO 

e inicia el proceso. 

NO SE CONTESTA NI SE ACLARA LO 

SOLICITADO 

e inicia el proceso. 

NO SE CONTINUA CON EL 

PROCEDIMIENTO 

e inicia el proceso. 

EL IVAI ESTUDIA EL CASO Y LOS 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

e inicia el proceso. 

EL IVAI RESUELVE Y COMUNICA AL 

SOLICITANTE Y AL SUJETO 

OBLIGADO 

e inicia el proceso. 

SE ADMITE EL 

RECURSO 

EL IVAI CONTARÁ CON 20 

DÍAS PARA RESOLVER  

A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE… 

20 

RESOLUCIÓN ATENDIENDO LOS 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD  

ELABORA... 



  

 

8.- ¿ES NECESARIO UN ABOGADO PARA PRESENTAR UN RECURSO DE REVISIÓN? No es 

obligatorio contar con un abogado, pero puede ser útil, especialmente en casos complejos. 

Muchas personas presentan recursos por sí mismas. 

 

9.- ¿CUÁLES SON LOS POSIBLES RESULTADOS DE UN RECURSO DE REVISIÓN? Los posibles 

resultados de un recurso de revisión son los siguientes: 

 

1. Que el recurso sea declarado improcedente, en cuyo caso se notificará al recurrente y se le 

informará de los motivos de la improcedencia.  

2. Que el recurso sea declarado procedente, en cuyo caso el Instituto ordenará al sujeto obligado 

la entrega de la información solicitada o la realización de las acciones necesarias para 

garantizar el acceso a la información.  

3. Que el recurso sea sobreseído, en caso de que el recurrente desista del recurso, se haya 

perdido el interés legítimo en el mismo, se haya obtenido la información solicitada o se haya 

resuelto el asunto objeto del recurso.  

4. Que el recurso sea resuelto parcialmente, en caso de que se haya entregado parte de la 

información solicitada pero no toda. 

 

10.- ¿CUÁLES SON LOS COSTOS ASOCIADOS A UN RECURSO DE REVISIÓN? El Trámite, 

Proceso y Resolución del Recurso de Revisión es totalmente gratuito, esto excluye claro, las 

veces donde los solicitantes contraten los servicios de abogados o asesores externos y ajenos, 

ya que ello es plena responsabilidad del solicitante. 

 

 

IMPORTANTE: El objetivo del Recurso de Revisión es lograr que usted tenga acceso a la 

información solicitada, sin embargo el IVAI no se encarga de sancionar cuestiones relacionadas 

con la materia administrativa o de responsabilidad de servidores públicos, si la materia de su 

inconformidad es relativa a la calidad del trato recibido o cuestiones en materia administrativa, 

se le invita a realizar una queja o denuncia ante la Contraloría Interna Municipal. 

 

 
QUEJAS Y SUGERENCIAS: 

CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE FORTÍN. 

TEL: 271 71 709 20 Ext. 147                  CORREO: contraloria@fortin.gob.mx 

 

 

mailto:contraloria@fortin.gob.mx


  

_______________, _______________ a _____ de _________ de 20____ 

 

ASUNTO: Se Interpone Recurso de Revisión 

 

H. COMISIONADOS INTEGRANTES DEL 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

PRESENTE 

 

C.___________________________________________________________________,1 mexicano, mayor de edad, en 

ejercicio de mi derecho humano de acceso a la información, tutelado por el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 142 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, señalando para recibir toda clase de notificaciones o 

documentos el ubicado en ______________________________________________________________________________ 

__________________________________________2, de la ciudad de ___________________________________3, 

Veracruz, así mismo, para privilegiar la comunicación y notificación por medios digitales 

ofrezco la dirección de correo electrónico ___________________________________________________, y el 

número telefónico __________________________4, ante ustedes y con el debido respeto comparezco y 

expongo: 

 

Que con fundamento en los mencionados artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 142 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz comparezco para el efecto de interponer RECURSO DE REVISIÓN 

en contra de ____________________________________________________________________________________________5 

____________________________________________, debido a que con fecha ____________________________________ 

Presenté ante la referida SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN misma que tiene como 

folio el señalado _____________________________________________6 en la cual solicité lo siguiente: 

 

 
____________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________ 

 

 

 
1 No es necesario poner el Nombre Verdadero, se puede utilizar el mismo sobrenombre pseudónimo que se 
utilizó en la Solicitud de Acceso a la Información. 
2 No es necesario colocar la dirección real del solicitante, este dato es completamente opcional. 
3 No es necesario proporcionar la Ciudad de residencia, este dato es completamente opcional. 
4 Sólo es necesario proporcionar una dirección de correo electrónico, este dato es completamente opcional. 
5 Aquí se debe colocar la Unidad de Transparencia ante la cual se solicitó la información. 
6 El Folio de la solicitud se encuentra en el acuse y generalmente se menciona en la respuesta. 



  

Mencionando que con fecha _______________________________________________________7 la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado dio respuesta, misma con la que me manifiesto inconforme 

con fundamento en lo siguiente: 

 

(    ) No me dieron respuesta 

(    ) No atendieron mi trámite 

(    ) Me negaron la información 
(    ) Dijeron que no existe o no la tienen 

(    ) Dijeron que por el momento no me la pueden dar 

(  ) Dijeron que no eran competentes para ese tema y debo hacer solicitud a otra 

autoridad 

(    ) Me entregaron información incompleta 

(    ) Me dieron información distinta a la que solicité 

(    ) Me dieron/pusieron a disposición la información en un modo distinto al que solicité 

(    ) El formato de la información es incomprensible y/o inaccesible 

(    ) Los costos o tiempos de entrega de la información son inadecuados 

(    ) Otra: 

 

 

____________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________ 
8 

 

(OPCIONAL)9 

Así mismo, de mi parte ofrezco las siguientes pruebas, con las cuales respaldo mi 

inconformidad: 

 

1. ___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

 

2. ___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

 
7 Se recomienda ofrecer la fecha de respuesta para efectos legales. 
8 AGRAVIOS: Se refiere a una lesión, daño o perjuicio sufrido por una persona como resultado de una acción, 
omisión, decisión o conducta que infringe sus derechos legales o intereses protegidos por la ley, en este caso 
se debe describir los daños ocasionados o los derechos violados por la respuesta recibida, la negativa de dar 
la información o la negativa de respuesta. 
9 Para interponer un recurso de revisión no es obligatorio ofrecer pruebas, pero el recurrente tiene la facultad 
de ofrecer y aportar las pruebas que estime convenientes en su escrito de recurso de revisión, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 197 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz,  



  

 

3. ___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

 

4. ___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

 
5. ___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

6. ___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

 

Por lo anteriormente planteado, ante ustedes H. Integrantes del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, atenta como respetuosamente pido: 

 

UNICO: Se me tenga por presentado en tiempo y forma RECURSO DE REVISIÓN en 

contra del sujeto obligado mencionado en el cuerpo del presente escrito, se me reciban 

y analicen mis razones de Instituto aborde el análisis del presente recurso para el efecto 

de tutelar y proteger mi Derecho de Acceso a la Información. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE 


